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ACTA NÚMERO 48

En la población de Senguio, municipio del mismo nombre, del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, siendo las 12:55 horas, del día 21 veintiuno de abril del 2025 dos
mil veinticinco, en el edificio del Ayuntamiento en la oficina de la Presidencia Municipal,
reunidos con previo citatorio los CC. Rodolfo Quintana Trujillo, Dra. María Cristina
Chávez Cabrera, Presidente y Síndica Municipal respectivamente; así como los ciudadanos
Regidores y Regidoras José Concepción Vergara Medina, Lic. María Guadalupe Mendiola
Sandoval, Marco Antonio Luz Hernández, Lic. Ángela Vega Hernández, Yanet Montoya
Quintero, Julio Cesar Vega Santana y Gabriela Sánchez Peña, así como el MVZ. Rigoberto
Peña Ramirez Secretario del Ayuntamiento, se da inicio a la Sesión Ordinaria de
Ayuntamiento de Senguio, Michoacán, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación para su analisis y aprobación del Manual de Procedimientos de
Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Senguio, Michoacán.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

9.- . . .

...................................................................................................................................................

................................................................................................................................................

.....................................................................

Cuarto punto del orden del día, Presentación para su análisis y/o aprobación del Manual
de Procedimientos de Contraloría Municipal del Ayuntamiento de Senguio, Michoacán,
así como la autorización para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Michoacán.

Acuerdo.- Una vez analizado y discutido el cuarto punto del orden del día, se somete a
votación, mismo que es aprobado por unanimidad.
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Noveno punto del orden del día, no habiendo más asuntos que desahogar, se da por terminada la presente Sesión Ordinaria No. 48 de
Ayuntamiento siendo las 14:03 horas del día 21 de abril del 2025, agotando todos los puntos del orden día, toda vez que fueron leídos y
tratados, firmando de conformidad los que en ella intervinieron para su constancia legal.

C. Rodolfo Quintana Trujillo, Presidente Municipal.- Dra. María Cristina Chávez Cabrera, Síndica Municipal- Regidores: C. José
Concepción Vergara Medina, Lic. María Guadalupe Mendiola Sandoval, C. Marco Antonio Luz Hernández, Lic. Ángela Vega Hernández,
C. Yanet Montoya Quintero, C. Julio Cesar Vega Santana, C. Gabriela Sánchez Peña.- MVZ. Rigoberto Peña Ramírez, Secretario del
Ayuntamiento. (Firmados).

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE SENGUIO, MICHOACÁN.

OBJETIVO

Establecer de manera clara, ordenada y sistemática las funciones, actividades, métodos y responsabilidades que debe seguir el personal de
la Contraloría Municipal para asegurar el correcto uso de los recursos públicos, la transparencia administrativa y el cumplimiento de la
normatividad vigente.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1.- ESTANDARIZAR PROCESOS. - De control y fiscalización dentro del ámbito Municipal.

2.- DELIMITAR FUNCIONES. – Responsabilidades de cada área y servidor publico involucrado.

3.- FACILITAR LA SUPERVISIÓN EVALUACIÓN Y AUDITORÍA. – De las operaciones municipales.

4.- PREVENIR IRREGULARIDADES. - Actos de corrupción o malos manejos de los recursos.

5.- PROMOVER LA TRANSPARENCIA. – Y rendición de cuentas den la gestión pública.

6.- SERVIR COMO GUÍA DE CONSULTA. - Para el personal de la Contraloría y otras dependencias.

PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL.
Código del Procedimiento: P-01-MS- 04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORIA MUNICIPAL.
Área Encargada:  Contraloría Municipal.

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 01
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM
Objetivo del Procedimiento:
Elaborar un Plan de Trabajo de Contraloría Municipal, a efecto de determinar los métodos y estrategias para que sean observadas las
atribuciones de la Contraloría Municipal.

Políticas y Normas Generales del procedimiento:

Determinar la mecánica que se utilizara para dar cumplimiento a las atribuciones de la Contraloría Municipal, y con ello lograr la
maximización de los Recursos Materiales, Humanos y Financieros.

Fundamento Legal:

Artículo 79 Fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL.
Código del Procedimiento: P-01-MS- 04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORIA MUNICIPAL.
Área Encargada:  Contraloría Municipal.
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ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL

PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: PROPUESTA Y OPINION SOBRE NORMAS Y LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS.
Código del Procedimiento: P-02-MS-04-CM.
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
Área Encargada:  Contraloría Municipal.

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 02
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM

Objetivo del Procedimiento:

Emitir propuesta y opinión, respecto de los proyectos de normas y/o lineamientos que regulen actividades administrativas, contables o en
materia de control y evaluación, emitidos por las diversas Áreas del Gobierno Municipal.

Políticas y Normas Generales del Procedimiento:

Garantizar que las normas y lineamientos que se autoricen para la aplicación de las diversas actividades contemplen procedimientos de
control y evaluación suficientes.

Fundamento Legal:

Artículo 79 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: PROPUESTA Y OPINION SOBRE NORMAS Y LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS
Código del Procedimiento: P-02-MS-04-CM.
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
Área Encargada:  Contraloría Municipal.
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PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento:  AUDITORÍAS Y REVISIONES FINANCIERAS.
Código del Procedimiento: P-03-MS-04-CM.
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auditoria Financiera y Administrativa.

DONDE:

Procedimiento= P
Número de Procedimiento= 03
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM

Objetivo del Procedimiento: Ejecutar la revisión de las actividades que realiza la Dependencia, Unidad Administrativa u Órgano
Municipal Descentralizado, seleccionado para obtener elementos de juicio suficientes que permitan al auditor verificar el cumplimiento de
los lineamientos establecidos.

Políticas y Normas Generales del procedimiento:

De conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental y sus Postulados Básicos, llevar a cabo la planeación, ejecución, supervisión
y elaboración de papeles de trabajo, así como el Informe de Auditoría correspondiente a las actividades o áreas auditadas.

Fundamento Legal:

Artículo 79 Fracción IV, XII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: AUDITORIAS Y REVISIONES FINANCIERAS
Código del Procedimiento: P-03-MS-04-CM.
Unidad Responsable: CONTRALORIA MUNICIPAL
Área Encargada:  Auditoria Financiera y Administrativa.
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PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento:  AUDITORÍAS Y REVISIONES A OBRAS PUBLICAS
Código del Procedimiento: P-03A-MS-04-CM.
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
Área Encargada: Auditoria de Obras Públicas.

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 03A
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM

Objetivo del Procedimiento:

Realizar las auditorias y revisiones a la Obra Pública, para constatar que fueron realizadas respetando el marco normativo aplicable y que
no se causó un impacto ambiental desfavorable en el entorno donde se ubican.

Políticas y Normas Generales del procedimiento:

De conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental y sus Postulados Básicos, llevar a cabo la planeación, ejecución, supervisión
y elaboración de papeles de trabajo, así como el Informe de Auditoría correspondiente a las actividades o área auditada.

Fundamento Legal:

Artículo 79 Fracción IV, IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.
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DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: AUDITORIAS Y REVISIONES A OBRAS PUBLICAS
Código del Procedimiento: P-03A-MS-04-CM.
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auditoria de Obras Públicas.



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 8 Jueves 14 de Agosto de 2025. 2a. Secc.

C
O
PIA

 S
IN

 V
A
LO

R
 L

EG
A
L

"
V

er
si

ó
n

 d
ig

it
al

 d
e 

co
n

su
lt

a,
 c

a
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

u
lo

 8
 d

e 
la

 L
ey

 d
el

 P
er

ió
di

co
 O

fi
ci

a
l)

"

PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: ELABORACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES.
Código del Procedimiento: P-04-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Contraloría Municipal

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 04
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM

Objetivo del Procedimiento: Elaborar informe de las actividades de la Contraloría Municipal, de acuerdo a lo establecido en la ley de la
materia; señalando las irregularidades que, derivado de su función, se hayan detectado, estableciendo las sugerencias y recomendaciones
correspondientes.

Políticas y Normas Generales del procedimiento: Obtener información financiera, presupuestal, de operación, veraz, confiable y
oportuna.

Cumplir con el marco legal y normativo aplicable a las Unidades Responsables de la Administración Pública Estatal, así como salvaguardar,
preservar y mantener los recursos públicos en condiciones de integridad, transparencia y disponibilidad para los fines a que están
destinados.
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Fundamento Legal:

Artículo 79 Fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

 Nombre del Procedimiento:  ELABORACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES.
Código del Procedimiento: P-04-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
Área Encargada: Contraloría Municipal

PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: INTERVENCION EN PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA.
Código del Procedimiento: P-05-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
 Área Encargada: Contraloría Municipal

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 05
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM
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PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS
Código del Procedimiento: P-06-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auxiliar Jurídico

DONDE:

Procedimiento= P
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Numero de Procedimiento= 06
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM

Objetivo del Procedimiento:

Atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias y sugerencias presentadas en contra de los Servidores Públicos que laboren en la
Administración Pública Municipal, desde el momento que se tiene por recibida la queja por parte del interesado, sea particular o incluso
otro servidor público, hasta que se acredite la presunta responsabilidad.

Políticas y Normas Generales del Procedimiento:

Que el personal que interviene en la atención de las quejas y denuncias que se presentan por supuestos incumplimientos a las obligaciones
de los servidores públicos, conozcan los pasos que deben seguir a fin de determinar la existencia o no de la presunta responsabilidad.

Fundamento Legal:

Artículo 79, fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: QUEJAS, DENUNCIAS Y SUGERENCIAS
Código del Procedimiento: P-06-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auxiliar Jurídico
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PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN POR TRANSICION DE LA
ADMINISTRACIÓN.

Código del Procedimiento: P-07-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auxiliar Jurídico

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 07
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM
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Objetivo del Procedimiento:

Regular el acto de entrega-recepción, y con ello facilitar su proceso al momento de entregar y a la vez para que los servidores públicos
municipales entrantes tengan una visión esquemática del estado que guarda la Administración Pública Municipal y así poder garantizar la
continuidad institucional.

Políticas y Normas Generales del procedimiento:

Constatar que los Servidores Públicos que intervengan en actos de entrega recepción proporcionen la información completa relativa a los
artículos, finanzas, circunstancias y tramites que se realizaron o realizaran para llevarla a cabo, ya que con lo anterior se ratifica y da fe al
documento levantado por el relevo institucional.

Fundamento Legal:

Artículo 79 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. Articulo 1 Lineamientos para la Entrega-
Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN POR TRANSICIÓN DE LA
ADMINISTRACIÓN.

Código del Procedimiento: P-07-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
Área Encargada: Auxiliar Jurídico
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PROCEDIMIENTO

Nombre del Procedimiento: INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN POR RELEVOS INDIVIDUALES.
Código del Procedimiento: P-07A-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auxiliar Jurídico

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 07A
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM
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Objetivo del Procedimiento:

Intervenir en los actos a través de los cuales se lleven a cabo cambios de titulares de las dependencias hasta nivel de jefe o equivalente, que
integran el Gobierno Municipal para conocer el estado que guarda dicha área.

Políticas y Normas Generales del procedimiento:

Constatar que los Servidores Públicos que intervengan en actos de entrega recepción proporcionen la información completa relativa a los
artículos, finanzas, circunstancias y tramites que se realizaron o realizarán para llevarla a cabo, ya que con lo anterior se ratifica y da fe al
documento levantado por el relevo de funcionarios públicos.

Fundamento Legal:

Artículo 79 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA RECEPCIÓN POR RELEVOS INDIVIDUALES.
Código del Procedimiento: P-07A-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL.
Área Encargada: Auxiliar Jurídico
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PROCEDIMIENTOS

Nombre del Procedimiento: VERIFICACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL.
Código del Procedimiento: P-08-MS-04-CM
 Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auxiliar Jurídico

DONDE:

Procedimiento= P
Numero de Procedimiento= 08
Municipio de Senguio= MS
Unidad Responsable= 04
Contraloría Municipal= CM

Objetivo del Procedimiento:

Orientar a los Servidores Públicos obligados a presentar la Declaración de Situación Patrimonial para el correcto cumplimiento conforme
a lo estipulado en plazos y formas de Ley.

Políticas y Normas Generales del Procedimiento:

Se encuentran obligados, en los municipios los miembros del Ayuntamiento y los titulares de las dependencias, Unidades Administrativas
y el Órgano Municipal Descentralizado hasta nivel de Jefe de Departamento o su equivalente.

Fundamento Legal:

Artículo 79 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo 61 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Michoacán.

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES

Nombre del Procedimiento: VERIFICACION DE SITUACIÓN PATRIMONIAL
Código del Procedimiento: P-08-MS-04-CM
Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL
Área Encargada: Auxiliar Jurídico
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CONCLUSIÓN

Servir de instrumento Técnico Administrativo que permita normar, estandarizar, sistematizar y optimizar las actividades que ejecutan los
Servidores Públicos de Este Órgano Interno de Control, coadyuvando al logro de los objetivos y metas de la propia Institución, así como
facilitar la Dirección, Coordinación, y evaluación del desarrollo de operaciones, actividades funciones, proyectos y programas de las
unidades con que se conforma.

TRANSITORIOS

ÚNICO. - El presente Manual entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

APROBADO POR:

C. Rodolfo Quintana Trujillo, Presidente Municipal.- Dra. María Cristina Chávez Cabrera, Síndico Municipal.- Regidores: C. Jose
Concepcion Vergara Medina, Lic. Maria Guadalupe Mendiola Sandoval, C. Marco Antonio Luz Hernandez, Lic. Angela Vega Hernandez,
C. Yanet Montoya Quintero, C. Julio Cesar Vega Santana, C. Gabriela Sanchez Peña. (Firmados).
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